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Valledupar, ocho (08) de agosto de Dos mil Veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO.  
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO: JOSE CARLOS ARREGOCES BARROS.  
RADICACIÓN: 20001-31-03-003-2006-00082-00 

 
 
Procede el Despacho a resolver la solicitud de nulidad elevada por el apoderado 
judicial del ejecutado JOSE CARLOS ARREGOCES BARROS, para lo cual, solicita 
que se adicione al auto de fecha Seis (06) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023), 
donde esta agencia judicial ordeno decretar la suspensión del proceso ejecutivo, 
mientras se adelanta el proceso de negociación de deudas del señor ARREGOCES 
BARROS, atendiendo a que se en lo cardinal, afirma haberse configurado el 
supuesto de hecho contenido en el numeral 1° del artículo 545 del Código General 
del Proceso. Igualmente solicita el togado que se le reconozca personería.  
 

ANTECEDENTES 
 

El apoderado de la parte ejecutada alega la causal de nulidad del numeral 1° del 
artículo 545 del C.G.P., en razón a que actualmente se encuentra sometido al régimen 
persona natural no comerciante. 
 
Como pábulo de su afirmación, señala la certificación expedida por el conciliador 
sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas de su mandante 
JOSE CARLOS ARREGOCES BARROS, de fecha 23 de octubre de 2020:  
 

 
 



Ante dichos elementos fácticos, solicita declarar la nulidad de todo lo actuado a 
partir de la fecha de aceptación de la solicitud de trámite de insolvencia de persona 
natural no comerciante (23 de octubre de 2020).  
 

CASO CONCRETO 
 
Es importante tener en cuenta que en tratándose de nulidades procesales, se tiene 
que éstas son circunstancias que en consideración del Legislador se erigen en vicios 
tales que impiden la existencia real de un proceso judicial. El proceso como 
continuación de actos que tienden a la acción de una pretensión está sumiso a una 
serie de formalidades, y el quebrantamiento de éstas, conduce a un sin número de 
resultados procesales de diversa índole, entre las que están las nulidades procesales, 
materia reglada en los artículos 132 y siguientes del C.G.P., en donde se denuncian 
las causales de dicho vicio, las oportunidades y requisitos para alegarlo, el trámite 
para desatarlo, la forma de declararse y sus efectos, al igual que los eventos de 
saneamiento.  
 
De modo que, las causales de nulidad obedecen a la necesidad de determinar qué 
vicios afectan el proceso en tal forma, que las actuaciones surtidas pierden su 
efectividad de manera total o parcial. Tales causales son taxativas y deben ser 
declaradas por el Juez.  
 
En el caso sometido a consideración, el ejecutado alega la causal enlistada en el 
numeral 1° del artículo 545 del C.G.P., al haberse iniciado el presente proceso 
ejecutivo cuando el demandado se encontraba en un procedimiento de negociación 
de deudas. Del curso del proceso se extrae que, mediante acta individual de reparto 
de fecha 12 de octubre de 2006 le correspondió al Juzgado tercero civil del Circuito 
de Valledupar, conocer la presente demanda adelantada por BBVA COLOMBIA 

S.A. contra JOSE CARLOS ARREGOCES BARROS. 

 
Observada la demanda, se evidenció que esta reunía los requisitos formales exigidos 
por los artículos 75 y ss del C.P.C. de los documentos acompañados a la misma, 
resulta a cargo de la parte demandada una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una cantidad liquidada de dinero conforme a lo establecido por los artículos 
488, 497 y 498 ibidem y teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Valledupar mediante auto de fecha 23 de octubre de 2006, libro 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BBVA COLOMBIA S.A. 

contra JOSE CARLOS ARREGOCES BARROS, mediante el cual se ordenó al aquí 
demandado pagar dentro del plazo máximo de cinco (5) días las sumas allí descritas. 
 
Ahora bien, de los anexos mencionados y adjuntados por el apoderado del ejecutado 
se avizora auto de admisión de negociación de deudas del señor JOSE CARLOS 

ARREGOCES BARROS, proferido por el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 
CAMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR de fecha 23 de octubre de 2020. 
 
Frente a la causal invocada, nuestro ordenamiento procesal civil la describe en los 
siguientes términos:  
 
“A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 1. No podrán 
iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los 
cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo 
que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del 
proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que 
expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas (…)”  
 
Bajo esta tesitura, encuentra este Despacho que la petición elevada por el aquí 
demandado no está llamada a prosperar en la totalidad de las actuaciones 
procesales,  en razón a que el presente trámite judicial inició mediante auto que libra 



mandamiento de pago de fecha 23 de octubre de 2006, y las medidas cautelares 

fueron decretadas con antelación al auto de admisión del proceso de negociación 
de deudas del demandado JOSE CARLOS ARREGOCES BARROS tuvo origen el 
23 de octubre de 2020, es decir 14 años después de haberse librado orden de apremio 
por parte de este Despacho. 
 
La ultima medida cautelar ordenada es de fecha siete (7) de Junio de dos mil 
diecinueve (2019):  
 

 
 
 
Importa precisar, además, respecto de estas medidas cautelares, que los efectos de 
suspensión del proceso por el tramite de insolvencia del aquí demandado, no 
contempla expresamente el levantamiento de medidas cautelares; razón por la cual, 
si no aparece la suspensión del proceso como una causa general para el 
levantamiento de medidas, estas continúan vigentes. 
 
Ahora bien, como no puede perderse de vista que el juez esta compelido a dejar sin 
efectos cualquier actuación adelantada con posterioridad a la aceptación del trámite 
de insolvencia esta agencia judicial observo que existen dos autos proferidos con 
posterioridad al auto de admisión del proceso de negociación de deudas del 
demandado JOSE CARLOS ARREGOCES BARROS, los cuales son:  
 

• Auto de fecha tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021), donde se ordena 
el aplazamiento para la diligencia de remate.  

 



 
 

• Auto de fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023), donde se 
fija fecha para diligencia de remate.  

 
 

 
 
 
En ese entendido, es dable declarar la nulidad de lo actuado en el presente 
diligenciamiento, pero solo de las providencias de fechas tres (3) de agosto de dos 
mil veintiuno (2021) y dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023), donde se 
fija fecha para diligencia de remate, para el resto de actuaciones no es dable la 
nulidad, toda vez que no se configura el supuesto de hecho contenido en la norma 
objeto de estudio. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar, Cesar,  
 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar la nulidad de las providencias de fechas tres (3) de agosto de 
dos mil veintiuno (2021) y dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023), donde 
se fija fecha para diligencia de remate, y dejar incólumes las demás actuaciones en 

el presente diligenciamiento, conforme a lo indicado en precedencia.  
 
SEGUNDO: Reconózcase personería al Dr. MANUEL GUILLERMO CUELLO 
BAUTE, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.542.299 expedida en Bogotá, 
portador de la tarjeta profesional No. 82.558 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando como apoderado judicial de JOSE CARLOS ARREGOCES 

BARROS en los términos y para los efectos del mandato a este conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ 
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